
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000055201100576-00 
Ubicación  17991 – 26  
Condenado HUMBERTO PLATA 
C.C # 19225787 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 83 del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de marzo de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000055201100576-00 
Ubicación  17991 
Condenado HUMBERTO PLATA 
C.C # 19225787 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 8 de Marzo de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 13 de Marzo de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO VEINTISEIS (26) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Radicado: llüUl U-00-055Í-2011-

00576-00

Interno: 17991.
Condenado; i Humberto Plata

Delito; Actos sexuales con menor de

14 años

i Reclusión Coinjilejo Carcelario y
i Penitenciario Metropolitano de

•Bogoíá-COMEB-
Auto

Interlocutorio

No.

. Sil

i
i

Procedimiento | Ley QQÍ' de 20p4

í3|o>i3.

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

De la solicitud de reconocimiento de los días 31 de cada mes y libertad por pena
cumplida elevada por el sentenciado HUMBERTO PLATA.

ANTECEDENTES PROCESALES

La sentencia. El 8 de junio de 2012 el Juzgado 27 Penal del Circuito Adjunto con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a HUMBERTO PLATA, identiñcado
con la C.C. No, 19.225.787, como autor responsable del delito de actos sexuales con
menor de 14 años agravada, a la pera 168 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena de
prisión, negándole la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado HUMBERTO PLATA, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 31 de enero de 2012.

Mediante auto de 11 de abril de 2019, se negó el subrogado de la libertad
condicional al precitado sentenciado por la expresa prohibición legal contenida en el
art 199 de la Ley 1098 de 20Ó6.

CONSIDERACIONES

El Tribunal Superior de Bogotá, en un ai^to de segunda instancia emitido en un caso
igual al presente, consideró;

" 2) Pues bien, respecto al cómputo de las penas privativas de la libertad, en tanto se
trata de legitima aflicción oficial a uno de los más caros derechos fundamentales del

individuo, como respuesta legal a la trasgresión del ordenamiento jurídico, debe
tenerse claro que en dicho propósito cada día cumplido -ya sea físicamente o por vía

de redención- debe ser tenido en cuenta efectivamente, no solo garantizar la
ejecución de las sanciones y con élló sus finalidades, sino también para proteger el
derecho a la libertad de locomoción en sentido amplío, que a pesar de encontrarse
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restringido temporalmente debe ser restablecido una vez que se cumpla el periodo
impuesto en la sentencia, ante la verificación de los principios contenidos en el
artículo 3 del C.P.

3) Tal interpretación responde a laprotección de los derechos fundamentales, lo cual
para el caso del derecho penal obliga a los operadores judiciales contar cada uno de
losdias en losqueelcondenado ha amortizado la condigna sanción."'

Conforme lo anterior procede el Despacho a contabilizar la pena de prisión dictada
en contra de la sentenciada HUMBERTO PLATA, reconociendo los días 31 de los
meses que lo contienen.

Para el caso, el sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 31 de enero
de 2012.

1. Del31 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012, 336 dias
2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, 365 dias
3. Del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014, 365 días
4. Del 1 de enero de 2015, al 31 de diciembre de 2015, 365 días
5. Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, 366 días
6. Del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 365 dias
7. Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, 365 días
8. Del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, 365 dias
9. Del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 366 días
10. Del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, 365 dias
11. Del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 365 dias
12. Del 1 de enero de 2023 al 7 de febrero de 2023, 38 días.

En total, lleva un descuento físico de 4026 días.

Adicionalmente, se han concedido redenciones de pena así:

1. Auto de

2. Auto de

3. Auto de

4. Auto de

5. Auto de

6. Auto de

7. Auto de

8. Auto de

9. Auto de

10. Auto de

11,. Auto de

En total, 916.5

Sumado el tiempo de detención física de 4026 dias, más las redenciones de pena
reconocidas por 916.5 días, arroja como resultado un total de 4942.5 días de
descuento efectivo de la pena.

La pena que se encuentra descontando el sentenciado HUMBERTO PLATA, en dias
corresponde a 5040 días, razón por la cual se concluye, que no ha cumplió la
totalidad e la pena de prisión dictada en su contra.

1Auto desegunda instancia de 10 dediciembre de2019 emitido porelTribunal Superior de
Bogotá SalaPenal, M.P. JorgeEnrique Vallejo jaramillo

Página 2 de 3
chpg



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISEIS (26) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- NO CONCEDER libertad por pena cumplida al sentenciado HUMBERTO
PLATA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto,

SEGUNDO.- REMITIR, a través del Centro de Servicios Administrativos, copia del
presente proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá (La Picota), a fin de que obre en la hoja de vida de HÜMBERTO
PLATA.

CUARTO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE la decisión al sentenciado HÜMBERTO

PLATA, en lás instalaciones del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá (La Picota).

Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CU EASE

LEONOR MARINA PÜINíÍAMACHO
jru]E/Z

laantsTÍoípiuvi'jraíia
SECSETAP1A2
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SÍGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DÉ PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L•X- OFI.

FECHA DE ACTUACION:

OTRO

DATOS DÉffiMTERNO

- „%v ^
FECHA DE NOTIFICACmNf "lP)~ O 7. Vt3

I.

NOMBRE DE INTERip (PPL): v) V)P,y+0

FIRMA PPL:

TD:^ 7'dl^S
MAROtJE COJV UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:










